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pE SUSCRIPCIÓN

en h?r°n *n A,,míaistracl6n del Bo- 
,,imprenta de la Casa-Hospicio

¿ '"ido su ir ” U',ra hacerse 
>ll6 fácil r?{,°rt9 8,1 llbrauz& Tesoro 
U cor- u °o,,r0.

Ilte?°ntededTh1C.ia 88 remit,rá franqueada 
cha imprenta.

3
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de

tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

iOLETIN OFICIAL
■’E LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

j ^MiJODlCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

Península, talas adyacentes, Canarias y «u % - h‘ logíslu^n poni¿sular“ a Va
" ‘'>rBciOn» ■! en «Has no se dispusiese otra 

í^^víta11 dláí O°blemo son obligatorias para la capl- 

ín° ditts des-'.?*?”® ^TiublicHn oñtiáiniente en ella, y 
a (Lev >!<»• J "i"8 pata los domuS uunbkn da 1» misinx

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

•Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa-

final de cada semeatre.

Pa r TEjOFICIAL 
'l8s|l*IÍ!'ífilA DEL «LYSEJO DE M1MSTIWS 

.  

Ia ^6^na 
11 sin i " Augusta Real familia conti- 

Ovedad en su importante salud.
(Gacela 29 Marzo 1897.) ■

-ON SEGUNDA
d e Md v mc ia  d e z a iia^z a

¿S^o^as- —Circtilar.

c]^' :“uy considerable el número de 
^ti„ 0 á eSfe ( provincia que todavía no lian 

y go’0 oivil las relaciones do los 
;';!llüuon‘s contribuyentes de la lo- 

Si(jiU1ZaeióiilvV,i'> COu objeto de proceder á la 
i M J.lti,!6s dea '¡"'^^^'Tiieuto de las Comisiones 
Xk'6 ^i itUSa contra la filoxera, á que 

6íl el r J* itr de fecha 11 de Enero último, 
hXa¡¡6! ^isnío' mim- 13’ del vier-
•X l.^'^ia f nies; y teniendo en cuenta la 

mencionado servicio entraña 
'?'lt '' ^^upr'1.1 ' UU6S^ riqueza vitícola, he 
trickí110 hay.1'' ^evaménte á todos los Aleél- 

eircnj;.,.!l cumplnnentadó hasta el presen- 
^tnino’ i ara en Preciso ó impro

be ocho días remitan las citadas 

relaciones á este Gobierno civil; previniéndoles al 
propio tiempo, que de no verificarlo dentro del 
nuevo plazo concedido, obraré contra los Alcaldes 
morosos con todo el rigor de la ley.

Zaragoza 30 de Marzo de 1897.—El Goberna
dor, Clemente Martínez del Campo.

SECCIÓN QUINTA

AYUNTAM1KNT018 LA S. H, I lí B. CIÜÜAD BE
Extracto de los acuerdos tomados por el excelentísimo 

Ayuntamiento de Zaragoza en las sesiones celebra
das durante el mes de Enero de 1897.

Sesión del' día 2.
Se aprobaron las actas de las celebradas los días 

26, 28 y 31 del mes próximo pasado.
Con sentimiento quedó enterada la Corporación 

del fallecimiento de D. Joaquín Alfonso, Adminis
trador general del Matadero.

También quedó enterada de la elección de car
gos en la Junta de gobierno del Colegio de Mé
dicos.

Fué declarada vecina de esta ciudad D."’ Ber
narda Lázaro.

Se acordó colocar puertas vidrieras en los hue
cos de la fachada del Teatro Principal.

Le fué admitida á D. Mariano Gil la renuncia 
que hace del cargo de cuarto suplente de macero, 

i y se nombró en su lugar á D. Francisco Belsué.
Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 

■ continúe desempeñando el cargo de Celador de 
i policía urbana D. Alejandro Martín.
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Se aprobó el dictamen de la sesión primera pro
poniendo que las decoraciones del Teatro Princi
pal existentes en el líltimo piso del Almudí, se 
trasladen al piso principa!, con objeto de evitar 
desperfectos.

Se acordó confiar á D. José (Jonzálvez el encargo 
de pintar el retrato de D. Juan Tomás y Sierra, 
para colocarlo en una de las salas de la Casa Am
paro.

Quedó sobre la mesa un dictamen proponiendo 
concesión de licencia para obrar, á D. José Cinca, 
en la calle de Manuela Saucho.

Fuá adjudicada á D. Martín Extremara la su
basta de escobas con destino á la limpieza pú
blica.

Se acordó devolverá D? Cecilia Iñigo la fianza 
que consignó para responder de la contrata de 
asfaltado en 1895.

Se relevó á la Junta escolar de Veterinaria de 
pagar el arbitrio por una becerrada á beneficio del 
Sanatorio de la Cruz Roja.

Quedó sobre la mesa el dictamen relativo al 
nombramiento del personal administrativo para 
el nuevo Fielato del puente de Nuestra Señora 
del Pilar.

Después de quedar anunciadas algunas mocio
nes, se levantó la sesión.

Sesión del día 7.

Fué aprobada el acta de la del día 2.
Quedó enterado el Ayuntamiento del oficio y 

lista que ha remitido el Empresario del Teatro 
Principal de la Compañía que ha de actuar en el 
mismo.

Fué aprobada el acta de la subasta celebrada 
para la continuación de las obras en la Casa Am
paro, adjudicándose á D. Pedro Pérez Val.

Quedó enterado el Ayuntamiento del falleci
miento del Exorno. Sr. D. Julio Seriñá, Coman
dante general del quinto Cuerpo de Ejército.

Fueron declarados prófugos los mozos del reem
plazo de 1896 Andrés Hernández, Juan Pablo 
Abad, Juan Casadiel, Juan Navarro y Julián Ro
dríguez, por no haberse incorporado á filas.

Se acordó sobreseer el expediente de prófugo 
del mozo Joaquín Albaiceta, por hallarse sirvien
do en el Ejército de Cuba.

Pasó á la Sección tercera el dictamen que se 
hallaba sobre la mesa, proponiendo concesión de 
licencia á D. José Cinca para obrar en su casa de 
la calle de Manuela Sancho. •

Pasó á una Comisión de Sres. Concejales Letra
dos el dictamen relativo á nombramiento del per
sonal administrativo para el Fielato del puente de 
Nuestra Señora del Pilar.

Fué aprobado el dictamen con las subastas de 
pastos del Vedado de Peñaflor, y de leñas de la 
Mejana de Alfocea.

Se concedieron dos meses de licencia al Sr. Con
cejal D. Víctor González.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 13.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 7.

Quedó aprobado el alistamiento de lo3 
sujetos en esta ciudad y sus términos de 
plazo del año 1897. . . -a CO'

Se acordó tributar expresivas gramas 
misión provincial de la Cruz Roja por e 
de la Junta general, nombrando al Ayun
socio protector de dicha Asociación. vel)t»

Se autorizó á la Sección tercera para ‘ ea 
de una partida de papel inservible, eXlb 
las bodegas de la Casa Consistorial.

Quedó enterada con sentimiento 
ción, del fallecimiento del Macero y 
policía urbana D. Alejandro Martín.

i» «5 
Celador

Igualmente quedó enterada del noin ^jo 
de D. Leopoldo Estrada para Alcalde 
del Sepulcro. .(ios i-01318'

Fué aprobado el extracto de los acuei 
dos en Diciembre último. , u.sa á

Se acordó la resolución que ha de 
providencia del Sr. Administrador de 
Derechos del Estado, desestimando 
formulada por el Municipio sobre exc®!
venta de un terreno. oq11056

A la Sección segunda pasó el expedí0" ^¡e|íid‘,r
hallaba sobre la mesa relacionado con
de policía urbana D. Alejandro Martin- ^jegO’ 

Se aprobó un dictamen presentando
de condiciones para llevar á efecto lll^aaig} y J 
construcción de un nuevo depósito de j 
minuta de exposición al Exorno. Sr.
la Gobernación, solicitando que e* P1(> adscrl,q 
arbitrio sobre concesiones de aguí1 sez d'' 
concretamente á las responsabilidades Y 
préstamo que ha hecho la Caja de A 10^ol.ro O1*8

Se aprobó un dictamen negando d .
solicita el Alcalde de Játiva. .'n íh H11*

Se acordó conceder una gra^^c^Jía ini 
Fermín Turón, ordenanza de la Alean '

Fué desestimada la reclamación d" p. J11^ 
Síndicos del concurso de acreedores j0 q 
Jerónimo Maritorena, sobre devolucio" 
han satisfecho por arbitrio de roturad ^li'05

Se aprobó un dictamen dando cu©11 ga A111^ 
tado obtenido en el beneficio para la je F3 
ro en el Teatro Principal la noche de , 
mentes. -g l»5.01 je

Se concedió á D.a Francisca 
tura á perpetuidad núm. 111 del Ll"
Torrero; y á D. Manuel de Arias la 111 püiA, 

Fué autorizado D. Oornelio ja 8 
toma de agua con destino á las obras ।
de San Gil. .

Se acordó la traslación á la e^Ps0i¿ dos 1 
jardín de la plaza de San Miguel, de 
tes que existen en la misma plaza- jog

Quedó enterado el Ayuntamiento opei 
jos practicados para particulares p°r j 
de la Municipalidad. ^jL

Se acordó que la sepultura á - 
da á D. José Marqués, se entienda 1 yd* 
ñora madre D? Carmen Méndez. nrop0^; p01"

Quedó sobre la mesa un dictaine" 
que no deben abonarse á D. Man"^ F3 
juicios por el retardo en la ejeouciou 
de su casa núm, 56 del Mercado.

¡o*

1 
id9ál8'e
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Se ■ laíi'í*'''"?'1»la exPropiación do la casa núm. 36 de 
Se. de 8an,Blas.

Francisco Juderías para esta
la in„,.1111 .Pasito doméstico de carbón mineral en 

^6 arrn,lim''".J^ de Miraflores.
ken .'i'1'*10® á D. Domingo Martínez una parce- 
¿^aminodePeñaflor.

^srL relación de premios á los cazado-
8.6 ap11^^168 dañiuos-

(|Vpf ° ooostrucción de una acera desde la 
del Ebro^8111*1* ^aa^a poorta del Sol en el paseo

^uaUt'Or^zado Miguel Irisarri para cons- 
Sígut?8 aoera frente á su casa del paseo de

Se ■^cion^10*^ nu óiotamen relacionado con las fil
eno C1U6 86 Producen á la finca que D. Salus- 

^Uer0^8, l)Osee eu M paseo de María Agustín.
las mociones anunciadas por

• Concejales, y se levantó la sesión.

Sesión del día 20.
; Aeon’c* a°^a d0 la celebrada el día 13.

° e Ayuntamiento no mostrarse parte en 
daños <lli6 8igue el Juzgado de San Pablo sobre 
I). Sar, ’i e Soto de las Afueras de la puerta de 
^anoho.

darlas gracias al Sr. Presidente del 
^■pai't" v ercaul'il por los ofrecimientos que hace 

v Ia constitución de las Juntas directi-
L111 de a1nel Ceutro.

uu dictamen, relacionado con el 
rL i 6 de Ia pnlpa de remolacha por el inte- 

8^ ciudad.
Plazo T u.? ?'eoluta en depósito al mozo del reem- 

a(“ .,. Faustino Gil de Bernabé.
Casi -1' ° 1 av opresivas gracias al Sr. D. Juan 
bc'í" P°r sus ofrecimientos para la enseñan- 

^tura 6U lWocto, en la Escuela de Agri- 
^Hel^10.11 S0^re la me5a lftS bases Para la reí°r" 

^^uto v<J I 8-1 reSlamenfco interior del Ayunta
do a’r' e, do las dependencias municipales.

Süe! i'1^0 I111 dictamen proponiendo aumento 
8*to Uiu ’ a Baturi¿ Izquierdo, portero del Depó- 

í'ué U.lpal‘
llUa ©oin'^' ado Uu dictamen proponiendo que 

nn^1011 Sosfaione con la Junta del Canal Im- 
cedir?" SOíno^n en el mejor derecho á la par- 

de ^agasU a D‘ Ednardo Portabella en el paseo 

^ioía1^!31^ a D. Valentín Ramiro Celador de 
“ urbana.

Perpetr é10 a Alfonso Moreno la sepultura 
rrero mad núm. 112 del Cementerio de rl'o- 

Fu ’
n11^ Uh"itOr^Zado Francisco Tarongi para cons- 
^•UentA l<lUt'eóu en el terreno que adquirió en el 

Se Torrero.
6u J.ulo aprobar el proyecto de alumbrado por 

Filé « !’U®ute de Nuestra Señora del Pilar.
n¿U 'A^ado D. José Cinca para obrar en su 

. Se ap0 i - de la calle de Manuela Sancho.
Jña°^0 Uu dictamen proponiendo á D. Hila- 

^raIm eZ Fnva Administrador del Matadero, y 
erventor á D. Antonio Romero.

Se acordó la contesbaoión que puede darse á la 
Delegación de Hacienda, referente á si el Ayunta
miento quiere encargarse de formar el padrón de 
cédulas. f

Se determinó autorizar á José Camilo y Juan 
Abanses para traspasar las cuevas-viviendas que 
poseen en Juslibol.

Se acordó formar el expediente de la propues
ta de aprovechamientos forestales para el ano 
1897 á 98.

Después de explanar los Sres. Concejales las 
mociones que tenían anunciadas, se levantó la 
sesión.

Sesión del día 30

Se aprobó el acta de la celebrada el día 20.
A la Sección primera pasó el oficio de la Junta 

local de primera enseñanza para que proponga el 
Vocal que ha de sustituir á D. Wenceslao Mar
tínez. .

Se acordó tributar expresivas gracias al ilus- 
trísimo Sr. D. Francisco de Santa Olalla, por sus 
ofrecimientos al participar su toma de posesión 
como Presidente de esta Audiencia.

Se aprobó la distribución de fondos para el mes 
de Febrero próximo.

Se acordó que se den las más expresivas gracias 
á la Real Academia de Medicina y Cirugía, por 
el ejemplar de la Memoria y discursos leídos en 
la sesión inaugural. ■

Fué aprobado el dictamen, que había sobre la 
mesa, proponiendo que no procede el abono de 
perjuicios que reclama D. Manuel Benedí por el 
retardo en la ejecución de las obras de su casa 
núm. 56 de la plaza del Mercado.

Acordó el Ayuntamiento contribuir con 375 pe
setas para ayuda de los gastos que ocasiona la 
Tienda económica. .

Se determinó el socorro que han de darse á las 
huérfanas del Auxiliar que fué de Secretaría don 
Lamberto Infante.

Fué aprobado un dictamen relacionado.con el 
inventario de las decoraciones del Teatro Prin
cipal.

Se acordó nombrar á D. Cirilo Comps Macero 
en propiedad, y que se corra la escala de los su
plentes.

Se acordó ejecutar algunas obras en los locales 
de las Escuelas del barrio de Monzalbarba.

Se autorizó á D.a Ramona Santos para tomar 
el agua para su Asa núm. 20 de la plaza del Mer
cado. . ,

Se concedió á D. Rafael Delatas el solar número 
98 del Cementerio de Torrero - para construir un 
panteón. .

Fué autorizado D. Juan Mainar para ciertas 
obras en su casa núm. 93 de la calle de la Mani
festación.

Se acordó exponer al público el proyecto de co
lumnas en la plaza del Mercado.

Se acordó la inclusión en la lista de mayores 
contribuyentes, con derecho á la votación de Com
promisarios para la elección de Senadores, á va
rios vecinos que lo habían solicitado. ,

Se acordó declarar ultimado el padrón de mo
radores, á los efectos de la ley.

M.C.D. 2022



588 BOLETIN OFICIAL

Se determinó prorrogar la licencia une tenía 
concedida D. Pedro Juderías para obrar cu su fin
ca del paseo de Sagasta.

Acordó el Ayuntamiento alzarse de la provi
dencia del Sr. Gobernador, dejando sin efecto un 
acuerdo referente á pedir licencia para edificar en 
caminos rurales. .

Se acordó autorizar á la Sección quinta para 
gestionar la adquisición de un trozo del camino
del Vado.

Fueron explanadas algunas mociones por 
Sres. Concejales, y se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 31

los

Se procedió á la rectificación del alistamiento 
de los mozos sujetos en esta ciudad y sus térmi
nos al reemplazo del Ejército del corriente aOo, y 
después de hechas algunas inclusiones y exclusio
nes, se levantó la sesión.

SECCiÓN SEXTA.

D. Manuel Marco Bonaluque, Secretario del Ayun
tamiento constitucional de Fuencalderas:
Certifico: Que en el libro de actas de sesiones 

de la Junta municipal de este pueblo, pertene
ciente al corriente año, se encuentra una de fecha 
12 del actual, en la que aparece el siguiente

Particular.—«Visto el déficit de 596 pesetas 
que resulta en el presupuesto ordinario para 1897 
á 98, se observó por la Corporación la imposibili
dad de introducir economía alguna en los gastos 
y la no menos de aumentar los ingresos ordina
rios, que ya aparecen aceptados en su mayor ren
dimiento. Precisada, pues, á cubrir con recargos 
extraordinarios el expresado déficit y después de 
discutirse por la Junta sobre los que como menos 
gravosos y más adaptables á las circunstancias de 
la localidad debieran establecerse, acordó por una
nimidad preferir el arbitrio de un impuesto sobre 
la paja de todas clases que se consuma en la po
blación en el ejercicio de dicho presupuesto, cuyo 
artículo permite el gravamen de cinco milésimas 
de peseta por cada kilogramo, calculando la Junta 
un consumo de 119.200 kilogramos que produci
rán el referido déficit de 596 pesetas.

Finalmente, se dispuso que el precedente acuer
do se fije al público por 10 días tu el sitio de cos
tumbre de esta localidad y en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, y una vez transcurrido dicho 
plazo se remitan al Exorno, Sr. Gobernador civil 
de la misma los documentos señalados en la regla 
6.a de la Real orden de 27 de Mayo de 18,87.

Con lo que terminó la sesión, que firman todos 
los señores que han asistido, de que yo el Secre
tario certifico.—Siguen las firmas.»

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , cum
pliendo con lo acordado, expido la presente, con 
el visto bueno del Sr. Alcalde, en Fuencalderas á 
26 de Marzo de 1897.—V.0 B.°—El Alcalde, José 
Marco.—Manuel Marco.

. . ' ¡,] vy0*1,i O. Daniel Pérez, Secretario accidental '¡8 , • 
tamiento de este pueblo de ÓabólaflieU*,e'
Certifico: Que en el libro de actas de i' 

nes celebradas por esta Junta muuicip1 
cuentra la. que copiada literalmente e 
«gu®: p pablo

«AZ margen.— Señores Concejales. •• p^. 
Marco, D. Nicolás Benito, D. José Mateo, 
cual Mateo, D. Manuel Alamo, D. I^11 
miedo.—Asociados: D. Felipe Enguita, l'- ^j) 
ció Polo, D. Rufino Millán, D. Simón 1 ’ I 
Joaquín Engaita, D. Manuel Benito. , l‘lieüt61' 

En el centro.—En el pueblo de Cabula 
8 de Marzo de 1897: reunidos en la Casa y 
rial los señores Concejales y Vocales asu'1,1 
al margen se expresan, en sesión 
para la cual habían sido previamente 
en forma legal, bajo la presidencia del |apj 
de D. Pablo Marco, por dicho señor 
abierta la sesión, manifestándose que 11 
la misma, como ya lo indicaban las pftF 
convocatoria, era proponer^ disentir y J; 
arbitrios extraordinarios que haya nwpe^ 
adoptarse para enjugar el déficit de 6t>v ^.¡Ir 
tas que resulta en el presupuesto municil . 
nario para el año económico de 189»-9d.

Acto continuo, el Sr. Presidente 
por el Secretario que certifica se diese I' , ^go" 
tegra al expresado presupuesto para qu( 
res concurrentes pudieran enterarse de 
das de ingresos y gastos consignados e» 0 ^bl3 
verificado lo cual y convenidos de no 
hacer economía alguna en los gastos, m 
de los ingresos con recursos ordinarios, ” 
por unanimidad: . q

1 .° Que se proponga al Gobierno ( 
mo recursos extraordinarios, los que eo a 
la siguiente tarifa:

' Paja. 

Leña

Artículos.

Consumo 

anual.

KUo!)Ta.mos

Precio 
medio 
de los 

itii) kilo
gramos.

Pesetas.

Importo bitri0.
prou- 

ap»*1

anual.

Pesetas. pesetas-

300.000 2 600

687.000 1*59 1093‘60 0*33

«eo118
Total

--------------------------------------------------
2 .° Que se fije al público en los sitio- 

tumbre este acuerdo durante 15 días, 
se copia certificada del mismo, al ExcmP- 
bernador civil de la provincia para su im 1| ' d1, 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , según previene la i’yr> 
¡a Real orden de 3 de Agosto de 1878.

3? Que se instruya el oportúno exp0^1 
la forma establecida en la Real orden de í1* 
yo de 1887, según previene la disposi010*1 
la Real orden de 15 de Febrero de 1893.

Y no habiendo otros asuntos de qu® 
levantó la sesión, que firman ¡os señora 
rrentes á la misma, de que yo el Secreta •, 
dental certifico.—Signen las firmas.»
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I11® me r^Uí e )‘en y fielmente con su original á 
Of k 'l  <: i"' ^ara que sea *nserl-a en el Bo l e - 

'’isada n( i 6Sta Provincia> expido la presente, 
^ai'zo dJ icxi-" ^*ca-l^e, en Cabolafuente á 20 de 
c°.—-E] q . ' ' B."—El Alcalde, Pablo Mar

* cietario accidental, Daniel Pérez.

mient^ ^*ari's ^l01,0) Secretario del Ayunta- 
Oei’tific vOnstltuo^onal de Fuendetodos:

^Or el Avi' l^le 6n acl,a d0 *a sesión celebrada 
^^lo 61 df M1^'0 JllnU municipal de este 
s’§uientQ U c*6 *os corrientes, se encuentra el 

^‘^1 p6sehí/ "^--<!^n^a^ estado, visto el déficit de 
^esto orcjiaS ^'^ttios que resulta en el presu- 
[l,lü de 1897.(fJ10 16 681,6 Municipio para el ejerci- 
^^Poraoión ’ ’ Votac10 tiu 01 día de hoy por la 

á *0S sefi°res concurrentes en cumpli- 
■ orde./ determina el número 2.° de la 
J Avisar todfleU ai* de 3 d6 Ag°9to 1878, pasó 
lll,lmsto con S í •Cada una 3e las Partidas del pre- 
‘I1 Tie fL de procurar su nivelación, 

gastos fa)e Introducir economía alguna 
r,lsPeHsab]es J101’ser. Pura y necesariamente in- 
^,:ioues ¿ G°nsignados para cubrir las obli- 

aparc6^6 destinan, ni aumentarlos ingre- 
v; " ' los los or.r n ^P^dos en mayor rendimien-

V an( ¡n,u‘10S Permitidos por la legislación 
’ y Quedando por consiguiente dicho dé-

■ su .
cm( Uencia’ siendo de todo punto pre- 

(j Y8 3.911 i I'UU1¿SOS extraordinarios las expre- 
q 6 ,ei*ar entr ' íntimos, la Junta entró á 
án V9,8 oiren. o08 • (lne mas convenía estable- 

Jo^uiente (jS an°ia'a de la localidad. Discutido 
esk. , Que asunto se acordó por unanimidad: 

al Gobierno de 8. M. el 
du.1,10 de iv'.’.1 11 uu impuesto módico entre el 
Nh ria que s ' 18 leñas no destinadas á la in- 

dui'ante ri;'l|'SUn?an en la localidad y su tér- 
^'dta en".1) Ó ejercicio para cubrir el déficit 

tarifa-e mismo? comprendido en la si- 

Pesetas.

^10,,.
Consumo 

calcuiado

KAto'jramos

Precio 
medio 

en la lo
calidad

Pesetas.

939 000
0'3

364.700
0*3

28.170

10.911

VALOR 
anual. al

Producto 
anual 

10 por 100.

Pesetas.

2.817

1.094*10

ÍL91V10

0*03
Resu^un M(lra,lle 4e

Queo
‘dolase,. ------------------------------

I? Heal rn’a "pla con 1° mandado en la regla 
8)-, । ' ‘i de 3 de Agosto de 1878, y sin

(?’ de ,r° )ernadnt ^U.e Previeu0 Ia ley» remítase 
acta , ' C1VIi de la provincia copia lite- 

lu° De la D)vlll’a 8U inserción en el Bo l e t ín  
r térmjn ^ncia» que además se fije al pú- 

0 de ocho días, y que una vez ter-

minado dicho plazo, se remitan á dicha Autoridad 
los documentos anótalos en la regla sexta de la 
de 27 de Mayo de 1887.

Y habiendo llenado el objeto de la convocato
ria, se dió por terminado el acto, después de acor
dar se exponga una copia de esta acta al público 
por término de 15 días, remitiendo otra igual al 
Sr. Gobernador civil para su inserción en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, firmando la presente 
los señores concurrentes al acto, de que yo el Se
cretario certifico.—Mariano Gazo.—Pascual Na
varro.—Lamberto Jimeno.—Justo Grasa.—Ale
jandro Notivol.—José Grasa Aznar.—José Grasa 
Jimeno.—Valero Corzán.—Manuel Benaburo.— 
Joaquín Palacios.—Vicente París, Secretario.»

Así resulta de su original al que me refiero en 
caso necesario. Y á los efectos de la misma acor
dados, expido la presente, por orden y con el visto 
bueno del Sr. Alcalde, en Fuendetodos á 27 de 
Marzo de 1897.—El Alcalde, Mariano Gazo.—Vi
cente París.»

D. Tomás Luis Ascaso, Alcalde constitucional de. 
Codo:
Hago saber: Que el Ayuntamiento y Junta mu

nicipal que tengo el honor de presidir, de confor
midad y con arreglo á la Beal orden circular de 
14 de Marzo de 1890, y anteriores de 3 de Agosto 
de. 1878 y 5 de Abril de 1889, en sesión extraor
dinaria de 24 del actual acordó la formación de 
expediente para recurrir á los arbitrios extraordi
narios sobre artículos no comprendidos en la ta
rifa general de consumos, con objeto de cubrir el 
déficit del presupuesto ordinario de 1897 á 1898, 
consistente en 5.882 pesetas y 10 céntimos, cuyas 
especies objeto del gravamen, excogitadas por el 
Ayuntamiento y Junta como menos gravosas para 
este vecindario, son las continuadas en la siguien
te tarifa:,

Y á los efectos de las disposiciones antes cita
das, se anuncia al público por termino de 15 días.

Codo 28 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Tomás 
Luis.

Artículos

Unidades

Kilogramos

Precio 

medio

Pesetas

Ar

bitrio

Pesetas

Consumo 
calculado 

durante el 
ano.

Kilograms.

Producto 

anual

Pesetas

Paja, forra
je, etc... 100 0*28 0*57 550.000 3.135*00

Leñas de to
das clases 100 0*23 0*45 353.673 1.591*52

Esparto... 100 0*10 019 608.200 1.155*58

Total....... 5.882*10

El Ayuntamiento y Junta municipal tienen 
acordado el arriendo á venta libre, por término de 
uno á tres años, de todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos para el año 1897-98, cuya 
subasta se celebrará el día 7 de Abril próximo, á 
las diez de su mañana, en la Sala Consistorial; si 
no hubiere postor, se celebrará la segunda el 17
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del mismo mes, y si tampoco ésta diese resultado, 
se procederá al arriendo á la exclusiva por un ano 
de los grupos de líquidos y carnes, cuyas^subastas 
tendrán lugar los días 27 de Abril, 7 y 1 < do Ma
yo en el mismo local y hora; todo con arreglo al 
pliego de condiciones que obra de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento.

Durante 15 días estarán de manifiesto al publi
co en esta Secretaría la matrícula do la contribu
ción industrial y el padrón de cédulas personales 
para el año 1897-98. •

Sediles 27 de Marzo de 1897.—El Alcalde, Ma
nuel Pablo. '  .

El Ayuntamiento y Junta de asociados han 
acordado el arriendo á venta libre, por un período 
de uno á tres años, de los derechos de consumos y 
recargos sobre las especies de la tari la vigente, cu
ya subasta se celebrará el día 8 de Abril próximo; 
de no haber postor, tendrá lugar la segunda el día 
18 del mismo, y si tampoco diese resultado, se pro
cederá al arriendo con la exclusiva de los derechos 

■ de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán lugar 
el día 29 de dicho mes, la segunda el 10 de Mayo 
viniente y 21 del mismo, y cuyas subastas todas 
tendrán lugar en la Casa Consistorial, de diez a 
doce de la mañana, con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento y reglamento vigente.

Santa Eulalia de Gállego 28 de Marzo de 1897. 
—El Alcalde, Francisco Polo.

El Ayuntamiento de este pueblo, asociado de 
igual número de contribuyentes, ha acordado el 
arriendo á venta libre, por un período de tres años, 
de los derechos de consumos y recargos autoriza
dos sobre las especies tarifadas por el Tesoro, á 
contar desde el año económico de 1.897-98, cuya 
subasta tendrá lugar en la Sala Consistorial el día 
8 de Abril próximo venidero, á las diez de su ma
ñana, y si en ella no hubiese postor, se celebrará 
la segunda el día 20 del mismo mes, á igual hora, 
admitiéndose posturas que no sean inferiores á las 
dos terceras partes del importe total, y si tampo
co diere resultado, se procederá ai arriendo de la 
exclusiva por un año de los grupos de líquidos y 
carnes, cuya primera subasta tendrá lugar en igual 
sitio y hora-el día 30 del expresado Abril, y si no 
se presentase postor, el 10 de Mayo y 20 del mis
mo respectivamente, la segunda y tercera, todo 
con sujeción á los tipos y pliegos de condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Pinseque 29 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Mariano Purí.

Desiertos los encabezamientos gremiales volun
tarios para cubrir el cupo señalado poi consumos 
á esta villa, el Ayuntamiento y Junta municipal 
de asociados á el. han acordado ?n sesión del día 
de la fecha el arriendo á venta libre, por término 
de tres años, de todas y cada una de las especies 
del referido impuesto para el ano económico de 
1897 á 98; debiendo advertir que cumpliendo lo 
estatuido en el art. 266 del reglamento vigente, 

------- " ' ~
la subasta tendrá lugar el día 2 del se 
á las diez de la mañana, y de no haber ly1 ^jel 
celebrará la segunda á igual hora del 
mismo, sirviendo de tipo el importe de 
terceras partes del señalado á la primera, 
por término de un año. , .ede^^

Si tampoco ésta diere resultado, se ? 
arriendo con venta á la exclusiva de los ^‘,^21 y 
carnes, cuyas subastas tendrán lugar lo> ‘^yo b 
30, también del próximo Abril y 10 de - 
tercera, á la misma hora y el mismo 
con arreglo al pliego de condiciones que •oip6t 
se halla de manifiesto en la Secretaria m

Los Fayos 27 de Marzo de 1897. E 
Ignacio Navarro.

Eí Ayuntamiento de esta villa, asocia. 
número de contribuyentes, tienen aC°l i0 á tr®9 
ceder al arriendo á venta libre, por 1 rec9,rgo9! 
años, de los derechos de consumos y ^c9il-á 61 
mediante la oportuna subasta que se ve ^gii 
día 8 del prójimo mes de Abril, a las vilb- j 
mañana, en la Casa Consistorial de eS 
ésta no ofreciese resultado positivo,, s, । h0 
una segunda el día 20 de mismo me^, ¿el 
ra, bajo el tipo de las dos terceras l),u ün aÜ0, 
sirvió de base para la primera y solo pe g0iite

Yen previsión de que tampoco • 
proposiciones en dicha segunda su 'a 
asimismo acordado que se procet:1a a - lí'^ 
la exclusiva, por un año, de los deiec gac891V'¡ 
dos y carnes, celebrándose tres subas 
en el mismo local y hora indicada ei .¿n ¿ j 
18 y 28 de Mayo próximo; todo con s I 
pliegos de condiciones que se hallan cc 
en la Secretaría del Ayuntamiento. ^.gl - 

Urrea de Jalón 28 de Marzo de 
oalde, Joaquín Trasobares.

------------ ------- - (I®
El Ayuntamiento de este Puel,lu; aco.r 

igual número de contribuyentes, 1 tie 
se proceda al arriendo á venta 11 )lt3’a je lftd 
de uno á tres años, de todas y cae la u'’- v-g0Bt^ 
cies de consumos que abraza la U1"‘e* .1» 
lebrándosa á este efecto la primera s jj' 
5 de Abril próximo, á las once de la 
Sala Consistorial, con sujeción al P h11 
ciones que se hallará de mapifiosto. k a 
postor, se celebrará otra segunda s 
tiéndose postura por las dos ¿ 
cupo y por solo un año, el día 1^ c 

Si tampoco hubiera postor, se 1 031.^ 
arriendo con venta á la exclusiva ( y c ^1 
comprendidas en los grupos de hqa 
cuyas subastas tendrán lugar los 1 ll > e] t 
citado Abril y 6 de Mayo siguienlf 
de condiciones que estará á la vista ue,

I la subasta. - ^l 
i Farasdués 24 de Marzo de 183 ■

Lino Lamarca.

Las cuentas municipales de este 
pondientes á los años de 1892-93, ' 0u 
95 y 1895-96, se hallarán de manine
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^UeToi?' raismo Por tiempo de 15 días para 
a§ravio VeG1U°S enterarse- y reclamar de

rasdnés 24 de Marzo de 1897.—EL Alcalde, 
^1U0 Lamarca.

del mig6 C (la d0 Abril próximo hasta el 15 
tatia d 86 dallarán de manifiesto en la Secre- 
las per^ '^l'untamiento tanto el padrón de cédu- 

°S C'Omo la matrícula industrial para 

^icenT1^111 ^6 Marzo de 1897.—El Alcalde, 
Anaut.

Eltio, cor'?" Oe^° de presupuesto municipal ordina- 
c° de jQny^d^te al próximo ejercicio económi- 
^6cretaV' f se hallará de manifiesto en la 
días áe11?0' Ayuntamiento por término délo 
^tario.^ ,ar d0sde mañana, á los efectos regla- 

^toni?QyÓr 29 de Marzo de 1897.-r-El Alcalde, 
1U Segura.

■ Ep [ -i ~
^°’ y n(^ei|!l'efca^a' del Ayuntamiento de este pue
rto losV'f 'rni*nO días, se hallan de mani- 

^'duid ■' .'^“^utos siguientes:
1895-yg a,ulOnes de gastos é ingresos del año

El pi^Tll’Ues^0 adicional y refundido de 1896-97. 
A el an^j-68*10 Ordinario para el año 1897-98.
Euranu |0 6 ami* Paramiento de 1897-98. 

tridos 6| °8 cuales pueden ser examinados los 
S6en y Z f O('Umentos por cuantos vecinos lo dé

mosos iar Pas aclamaciones que crean justas. 
nUe] de Marzo de 1897.—El Alcalde, Ma- 

)e* S. M., Baltasar Navarro, Secre- 

p| '——---------- ——
I10taico de t*6 C0dulas formado para el año eco- 
eStfl villa n ^97'98 y *a matrícula industrial de 
^^'ifiesto ai’a e* mismo ejercicio, se hallarán de 
a Í Plazo i 01}0sta Secretaría municipal durante 
H • * Próx‘S "J dlas> á contar desde el día l.° de 
r'au los ,.(11"0. viniente, durante dicho plazo po- 
p1QUt°s y prcv d)nyentes examinar dichos docu- 
Pr0cedent,egl686n^ar las reclamaciones que estimen 

^■^'1 AlcHir^T^dialleros 29 de Marzo de 1897.
■6! Euis Narvarro.

■^1 pa.l ' ~------------------
e-0 ^^idio'- d0 C0clulas personales y la matrícula 
e,01]0 de 18,)7(üU>Strlal d® este pueblo para el ejer- 
14 *a.8eeret ' ’ 86 llaHarán expuestos al público 

1-5 díalria d® eate Ayuntamiento por térmi- 
b ^°ngás *os efectos de Instrucción.

8tian Sou, de Marzo de 1897.—El Alcalde, Se- 
^oiana. ’

i^'das de cédulas personales y las ma- 
bh a^o ee/1 ^Idjo industrial de este pueblo, pa- 

al nfí ®mico de 1897 á 1898, estarán ex- 
1 dmo en la Secretaría de este Ayun- 
SLa el día 10 de Abril próximo, á fin 

de que puedan examinar dichos documentos cuan
tos lo crean oportuno.

Piedratajada 24 de Marzo de 1897.—El Alcalee, 
P, O., Pedro Gil, Secretario.

La matrícula industrial formada para el ejerci
cio de 1897 á 98, se hallará expuesta al público 
por término de 15 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

San Mateo 26 de Marzo de 1897.—El Alcalde, 
P. O., Justo Sánchez, Secretario.

SECCION SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo
D. Bernardo Cuadrao Cotorro, Juez de instruc

ción del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente cito, llamo y emplazo á Venan

cio Jiménez Ijea, hijo de Manuel y Andrea, de 28 
años de edad, soltero, de oficio fotógrafo, natural 
de Valladolid, y vecino que fué de la de Zaragoza, 
y en la actualidad se ignora su paradero, para que 
en el término de 10 días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca ante la Sala audiencia de este Juzga
do de instrucción á responder de los cargos que 
le resultan en la causa que se le instruye sobre 
hurto de un objetivo de fotografía á D. Ignacio 
Coyne; y se le apercibe que si no comparece den
tro del expresado término, se le declarará rebelde, 
y le parará el perjuicio que co.n arreglo á la ley 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades de la Nación, así civiles como milita
res, procedan á la busca y captura del Venancio 
Jiménez Ijea, y si fuere habido, lo pongan con las 
seguridades debidas en las Cárceles de esta capi
tal, á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 27 de Marzo de 1897.—Ber
nardo Cuadrao.—Ante mí, José Guitarte.

Borja
En virtud de lo dispuesto en providencia de es

ta fecha, dictada en la Sección cuarta de la quie
bra de D. Pablo Viamonte, se manda á todos los 
acreedores del quebrado, que dentro del término 
de 30 días hábiles, desde la fecha de dicha provi
dencia, presenten á los Síndicos D. Miguel Gracia 
Murillo, D. h'elipe Ortín Clavaría y D. Ezequiel 
Eauquier Colomé, los títulos justificativos de sus 
créditos en el modo prescrito en el art. 1.102 del 
Código de Comercio de 1829,• para proceder al exa
men y reconocimiento en la Junta que deberá ce
lebrarse á las diez de la mañana del día 18 de Ma
yo próximo en la Sala de este Juzgado; y se les 
cita para que concurran á ella personalmente ó 
por medio de apoderado autorizado con poder 
bastante; en la iuteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Borja á 26 de Marzo de 1897.—Teodo
ro Martín.—Por su mandado, Apolonio Remón.
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 2.a decena de Marzo de 1897.

NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS TOTAL

DBLEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS .
TOTAL

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
TOTALUljxD

<¡ H <! 5 O de 1 y a 03 H o de
AMBAS 01»-

3 B £ ►i o y
B E i 3 y

|
E O D

B E
muertos

$ S ® 8
O a CD

sGO _ _

11... 1 1 2 1 3 4 6 » » 6
4

12... 1 3 4 * » » 4 » » » » » »

13... 1 2 3 » 3 a 3 » » » » » » «>
614... 4 1 5 » 1 1 6 » > » » » 3 » 4

15... 1 3 4 » » • 4 » » » » 3 3 » A
16... 1 1 2 2 * 2 4 » » » » » 11
17... 4 4 8 2 1 3 n » » a » » 3 » 11

7
18... 4 3 7 » » » 7 s » » » » 3 5
19... 3 1 4 1 1 5 » » » > » » 5
20... 3 2 5 a » 5 • > » » » »

■» > a » » » » » » » » » 3

23 21 44 5 6 11 55 » » 3 3
55^_

Zaragoza 24 de Marzo de 1897.—El Juez municipal, Manuel Sierra.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.

r 7De f u n c ió n  e s registradas en este Juzgado municipal durante la 2.K decena de ■* 
de 1897, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

DÍAS

FALLE CJJD O S

iüiHja>zr jbjfl
TOTAL 

dB*®841,

11...
12...
13...
14...
15..
16...
17...
18...
19...
20...

Solteros

3
1
1
1
4

3
3
3
3
3

22

Casados

2
2
2
3
1
2
»
1
1
3
»

11

Viudos

1

1
1 
»
3
1
3
3
3
3

4

TOTAL

6
3

5
2
4
4
4
3
3

37

Solteras

4
3
1
3
2
3
3
1
2
1
3

17

Casadas

3
1
2
3
3
3
1
3
3
3
3

4

Viudas

i
2
2
3
1
1
1
1
3
3

10

TOTAL

2
5 .
5
2
1
5
2
3
1
3

31

— "

9
7
7
3
9
6
7
4

Zaragoza 24 de Marzo de 1897.—El Juez municipal, Manuel Sierra.
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